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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación y del Código 

Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Suscrita por los diputados Jorge Herrera Martínez, Adriana Sarur Torre, Rodrigo Pérez-Alonso 

González y Eduardo Ledesma Romo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

08 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Ley General de Educación: Establecer que cualquier persona física o moral podrá realizar donaciones destinadas a beneficiar la 
educación que imparta el Estado mexicano. Las donaciones, contribuciones o cuotas que realicen quienes ejercen la patria potestad o la 

tutela, destinadas a la educación que se imparta en las escuelas en las que cursen estudios sus hijos o tutelados, serán siempre 

voluntarias y se guardará en todo momento secrecía del aportante y monto de la donación. El estado garantizará este derecho en 

beneficio de quienes ejercen la patria potestad o tutela y los educandos. 
Código Penal Federal: Sancionar con el delito de abuso de autoridad a los servidores públicos que condicionen la prestación del 
servicio público y gratuito de la educación o se viole el derecho a realizar cuotas de forma voluntaria o en absoluta secrecía. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXV y XXX, en relación con el artículo 3º de la Ley General de 

Educación; y XXI, para el Código Penal Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Artículo 6o.- La educación que el Estado imparta será gratuita. 
Las donaciones destinadas a dicha educación en ningún caso se 

entenderán como contraprestaciones del servicio educativo. 
 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación y el Código Penal Federal.  
 
Primero. Se reforma y adiciona el artículo sexto y se adiciona la 
fracción VIII al artículo 65 de la Ley General de Educación para 

queda como sigue: 

 

Artículo 6. La educación que el estado imparta será gratuita. 
Cualquier persona física o moral podrá realizar donaciones 
destinadas a beneficiar la educación que imparta el Estado 
mexicano.  
 

Las donaciones, contribuciones o cuotas que realicen quienes 
ejercen la patria potestad o la tutela, destinadas a la educación 
que se imparta en las escuelas en las que cursen estudios sus 
hijos o tutelados, serán siempre voluntarias y se guardará en 
todo momento secrecía del aportante y monto de la donación. 
El estado garantizará este derecho en beneficio de quienes 
ejercen la patria potestad o tutela y los educandos. 
 
En ningún caso las donaciones que realicen quienes ejercen la 
patria potestad o tutela, o personas físicas o morales se 
entenderán como contraprestaciones del servicio educativo.  
 
En ningún caso las donaciones que realicen quienes ejercen la 
patria potestad o tutela, o personas físicas o morales se 
entenderán como contraprestaciones del servicio educativo, 
tanto en el ámbito público como en el privado. 
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No tiene correlativo 
 

 

 

Artículo 65.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o 
la tutela: 

 

I. a VII.- … 
 

  

 

No tiene correlativo 
 

El estado procurará el otorgamiento de recursos a las 
instituciones de educación pública y privada, a fin de 
compensar y equilibrar los ingresos necesarios para llevar a 
cabo su función educativa.  
 

Artículo 65. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o 
la tutela: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. El donar, contribuir y pagar cuotas a las escuelas en 
donde cursen estudios sus hijas, hijos o pupilos menores de 
edad de acuerdo a sus posibilidades económicas y en plena y 
absoluta secrecía respecto de quien realiza la misma así como 
del monto efectivo de la donación, cuota o contribución 
otorgada.  
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 

Artículo 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad los 
servidores públicos que incurran en alguna de las conductas 

siguientes: 

 

I.- a XVI. … 
 

 

 No tiene correlativo 
 

 

Segundo. Se adiciona una fracción XVII y se reforma el párrafo 
segundo del artículo 215 del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 215. Cometen el delito de abuso de autoridad los 
servidores públicos que incurran en alguna de las conductas 

siguientes: 

 

I. a XVI. ... 

 

XVII. Cuando se condicione la prestación del servicio público 
y gratuito de la educación o se viole el derecho a realizar 
cuotas de forma voluntaria o en absoluta secrecía como lo 
dispone en su artículo 6 la Ley General de Educación.  
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Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos 

previstos por las fracciones I a V y X a XII, se le impondrá de uno 

a ocho años de prisión, de cincuenta hasta trescientos días multa y 

destitución e inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión públicos. Igual sanción se 

impondrá a las personas que acepten los nombramientos, 

contrataciones o identificaciones a que se refieren las fracciones X 

a XII. 

 

… 

  

 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos 

previstos por las fracciones I a V, X a XII y XVII, se le 
impondrán de uno a ocho años de prisión, de cincuenta hasta 

trescientos días multa y destitución e inhabilitación de uno a ocho 

años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Igual sanción se impondrá a las personas que acepten los 

nombramientos, contrataciones o identificaciones a que se 

refieren las fracciones X a XII. 

 

... 

 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GTR 


